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Se publicará en Madrid cuantas veces sea necesario.—Puntos de suscricion: Madrid, en . 
lá Dirección general de Infantería. Prbcio : doscientas milésimas de escudó mensuales, • 
lo mismo en Madrid que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, un escudo por tri
mestre.—Filipinas-, un escudo y doscientas milésimas, también por trimestre.

d irección general de In fa n te ría .—4.a Negociado.-‘-Circular nú
mero 148.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
en 27 de Abril próximo pasado, me dice lo. siguiente*.

«Excmo. Sr.—Be órden del Sr. Ministró de la Guerra,.remito k 
V. E. un ejemplar del Decreto espedido con fecha de hoy por este Mi
nisterio, modificando la ley de Redención y Enganches del servicio mi-, 
litar, en armonia con las leyes de 21 de Octubre de 1868, 20 de Febre
ro y 26 de Marzo de 1869, y  á la de reemplazos y organización del 
ejército de 29 de Marzo último.»

Lo que traslado á Y.... para su conocimiento y  efectos correspon
dientes.—Dios.guarde á Y ... muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1870. 
—Córdova. r , \

Decreto que se cita modificando la ley de redención y enganches det, 
servicio m ilita r , en armonía con las leyes de 21 de Octubre de 1868 
20 de Febrero y 26 de Marzo de 1869 y a la  dé reemplazos y orga
nización del E je rc ito  de 29 de Marzo ú ltim o ,

4 d e c r e t o  i;

Como Regente del Reino y  de conformidad con lo propuesto poi* el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con él Consejo de Ministros:

Vengo en disponer que ía léy  de' redención y  enganches del servicio 
militar dé 24 de Junio de 1807 quede modificada éh la forma siguien
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te, con arreglo á las leyes de 21 de Octubre de 1868,' 2Ó de Febrero y 
26 de Marzo de 1869, y  á la de reemplazo y  organización del Ejército  ̂
de 29 de Marzo último.
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CAPITULO PRIMERO.

DE LA FORMACION. INVERSION,’ ADMINISTRACION Y GOBIERNO DEL FONDO PROCE
DENTE DE REDENCIONES.

Art. l.°  El importe de las redenciones del servicio militar formará 
un fondo completamente separado, con el esclusivo objeto de reempla
zar las bajas que las mismas redenciones produzcan en el ejército.

Art. 2.° Se dará cuenta anual de este fondo, sometiéndola al exá- 
men y aprobación del Tribunal de cuentas, con las formalidades pres
critas en general para los demás fondos del-Estado.

Art. 3.a La cantidad que_ha de 'entregarse por la redención del ser-~ 
vicio militar en los términos establecidas en la ley de reemplazos, será 
de 600 escudos: fuera del plazo consentido por el artículo 152 de la 
misma, las clases de tropa de los distintos cuerpos del ejército, Guardia- 
Civil é infantería de Marina, podrán así mismo redimirse á metálico 
del servicio militar cuando á juicio del Gobierno sea justo y  conve
niente otorgar esta gracia al que lo solicite. La cantidad que en tal ca
se deberá entregarse por los interesados será de 100 escudos por año ó 
fracción de año que les falte para cumplir su empeño; pero si el Go
bierno no juzgase conveniente variar uno y  otro tipo de redención', po
drá verificarlo por ¡un decreto acordado en Consejo de Ministros, en 
vista del informe que se espresará en el art. 13 y  oyendo al Consejo de 
Estado en pleno. La variación, por lo que respecta al que ha de servir 
en una quinta, se hará precisamente con un mes de anterioridad al 
dia del sorteó á que se refiera.

Art. 4.° Las cantidades procedentes de lá redención ingresarán en 
la caja del Consejo de gobierno y administración del fondo de reden
ción y  enganches del servicio militar, ó en las tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias, en calidad de depósitos necesarios y  á dis
posición del mencionado Consejo, con sujeción á lo prevenido en el 
reglamento de la caja de Depósitos.

Art. 5.° Los fondos que procedentes de la redención existan en las 
tesorerías de las provincias, serán realizados por el Consejo. Las can
tidades excedentes después de cubiertos los gastos ordinarios podrán 
invertirse en papel de la deuda pública, y  enagenarse e$tos mismos 
títulos ó inscripciones en la parte que fuere^necésaria para cubrir las 
obligaciones y atenciones del( reemplazo á que esta ley se rpñere. Asíf



los títulos como las inscripciones ó certificación de las mismas que 
existan, se conservarán en la Caja general de Depósitos. También se 
admitirán en ella como parte de este fondo las donaciones y legados 
que se hagan en favor del ejército cuando no se esprese un destino ú 
objeto especial.

Art. 6.° El fondo procedente de las redenciones del servicio mili
tar estará á cargo de un Consejo de gobierno y  administración que 
dependerá inmediatamente del Ministro de la Guerra.

Art. 7.° Este Consejo administrará el fondo referido, y  dispondrá 
todo cuanto fuere necesario para-su inversión en el reemplazo de las 
bajas por redenciones en el ejército para la cuenta y razón correspon
diente, para la seguridad de los derechos que los interesados adquie
ran y para todo cuanto concierna á llenar cumplidamente el objeto 
de esta ley.

Art. 8.° El Consejo se compondrá de un Presidente de la .clase de 
Capitán General 'de ejército, ó en su defecto de un Teniente General, 
y de nueve vocales, dos de ellos Tenientes Generales ó Mariscales de 
Campo, cuatro que pertenezcan por mitad á los cuerpos colegislado- 
res, el Director de la Caja general de Depósitos, y  otros dos de libre 
elección del gobierno entre las personas que á su juicio sean más 
útiles al objeto de esta institución. El cargo de consejero será gra
tuito.

Art. 9.° Los vocales pertenecientes á los cuerpos colegisladores 
desempeñarán su cargo todo el tiempo que sean diputados ó senadores; 
pero en caso de disolución de dichos cuerpos, continuarán formando 
parte del Consejo hasta que constituidos los nueve cuerpos colegisla
dores, sean reemplazados por los diputados y  senadores que eligiese 
el Gobierno.

Art. 10. El despacho ordinario de los asuntos, llevar la firma y  
comunicar los acuerdos del Consejo, corresponde al presidente, el cual 
disfrutará por este concepto la retribución que se considere oportuna.

Art. 11. Tendrá además el Consejo un secretario y los empleados 
y dependientes que se juzguen indispensables para el desempeño de 
sus atribuciones, y  la dotación oportuna de la cantidad necesaria para 
todos sus gastos. .

Todo empleado de este Consejo disfrutará los derechos pasivos que 
correspondan á sus años de servicio, en consonancia con los que otor
gan ú otorgaren las leyes del r.eino á los demás funcionarios del Es
tado nombrados por el gobierno y  en virtud de los títulos que habrán 
•de expedírseles. *

Art. 12: Será obligación dél Consejo, presentar todos los años una

— 327 —



memoria razonada &e sus operaciones y  trabajos^ y  proponer las me
joras que estime convenientes en el ramo para conseguir en esta forma- 
el reemplazó de una parte del ejército por medio de los estímulos, re
compensas y  suguridades oportunas.

Art. 13. Será precisamente oido este Consejo siempre que el Go
bierno creyere necesario alterar la cantidad de la redención ó el em
peño, y  por regla general se le oirá también en todo lo que se refiera 
al objeto de su instituto.

Árt. 14. Un reglamento establecerá todo lo demás que fuere nece
sario relativamente á las atribuciones del Consejo. .

CAPÍTULO 11.

DEL REEMPLAZO DE LAS BAJAS PROCEDENTES DE LAS REDENCIONES.

Art. 15. EUreemplazo de las bajas que produzcan en el ejército la 
redención del servicio militar, se verificará con los-individuos de la 
clase de tropa que, cumplido su empeño, quieran voluntariamente 
continuar en el servicio, sentando plaza por otro nuevo en los térmi
nos y condiciones que esta ley determina.

Los que se reenganchen por un período de seis años para servirán 
Ultramar dentro de los seis meses últimos del compromiso que tuvie-^ 
ran, se les condonará el tiempo que les falte para cumplirlos.

A falta dé unos y  otros en número bastante para cubrir las bajas, 
se'admitirán licenciados del ejército; y  á falta de estos últimos, los* 
mozos que no hubieren servido y  se alisten voluntariamente. >

El tiempo por el que se comprometan los reenganchados y  engan
chados se entenderá que habrá de ser siempre en' actividad ó en los 
cuadros orgánicos de la reserva activa.

Art. 16. Es potestativo de parte del Gobierno, conceder la conti
nuación en el servicio y la vuelta al mismo como recompensa; premio 
y. ventaja, que podrán obtener únicamente los que hubieran servido 
sin nota alguna desfavorable, acreditando además su buen compon 
tamiento en las filas. Usará libremente el Gobierno de esta facultad 
como entienda que conviene más al servicio, según las circunstancias 
de los que lo soliciten y las necesidades del ejército.

La separación prematura de las filas, ó sea el rompimiento del 
contrato, solo tendrá lugar prévio espediente justificativo.

Si en alguna ocasión el número de. plazas vacantes fuese menor 
que el de los que aspiren á continuar ó ingresar de nuevo en el ser
vicio, serán preferidos en sus clases respectivas-de reenganchados, en
ganchados ó voluntarios los que lo soliciten hacerlo por mayor nú—
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mero de años, y  en igual de estos los que reúnan informes más favo
rables. . ■. . ■ . 4' ; i . .. .

Los mozos que se alisten voluntariamente, acreditarán sus buenas . 
costumbres y  no haber sido procesados ni condenados por ningún de
lito.

Todos los que se empeñen de; uii ‘modo ú ‘ otrovoluntariamente, 
han de reunir la aptitud física que la ley de.reemplazos previene, y  
cumplir dia por dia todo el tiempo de-su compromiso.-Se-esceptúa de 
esta última regla, única y ésclusijámente;, el abono de tiémpo origi
nado por una guerra nacional contrá'éréxtráñjerbóüáhdo lil campa
ña esceda de seis meses, en cuyo caso el tiempo de abono que tuvie
ran se considerará servido para los derechos alprem io. • ’

Art. 17. El empeño para la continuación en el servicio, se admiti
rá por los plazos de dos, tres y  cuatro años en la Península, y  do uno 
•hasta seis en Ultramar;* y  en caso de guerra por uno ó dos, ó1 cuando 
el Gobierno Ib creyere conveniente. Al* vencimiento del plazo del 
primer empeño podrá* admitirse otro nuevo*y-sucesivamente otros, 
con tal que animalizar el -último no exceda' los aspirantes de la edad 
de 45 años; pero si les faltare pava cumplirlos uno se podrán admitir 
por este período. Se esceptúan de esta regla el cuerpo dedá> Guardia 
Civil, los obreros de Artillería, Ingemerds,1 Administración militar- y  
compañías sanitarias, que podrán gózar de los beneficios' de la' ley 
hasta la edad de 50 años cuando á juicio de seis Jefes reúnan circuns
tancias qpe hagan .conveniente su continuación en el ser-vicio.- 1 “

Al terminar con buena nótalos reenganchados el tiempo de'-su 
empeño, tendrán preferencia* para ser colocados en los destinos desig
nados á la clase de tropa por las disposiciones vigentes/- * *» *•* - 

Art. 18. Todo empeño contraido por ún individuo 'perteneciente 
al ejército, Guardia civil, Artillería é infantería de Marina para con
tinuar en el servicio le dá derecho: Por un año, al percibo de 30 escu
dos el dia en que principié el plazo, y  al de 40 en e l qué concluya.

i y, ít * •; > i t i . ' •••’■)  *
PRIMER PLAZO. ULTIM.O PLAZO.: , TOTAL.
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Por 2 años....................... . . . . .  i . a l  de 40 * » 100 140
Por 3 años. ..;. . ......... . . : al de,50 f * ; 180 -i r :*. 230
Por 4 a ñ o s , ^ ........... . .  al de 60 r ■ 260 . , 320
Por 5 años ........^. . . . . . . . . .  7 .. , al de 70 f 360 430
Por 6 años. / ... ,J .. / . . . ........l. al dé 80 460 , \ ” 540

J,; ' , . . i C." C i . < f i» . 1 . 1. ‘ • J '«'• , • * • • •  1
Como mayor'recompensa y  ventaja que estimule el servicio de’ los 

-̂ ¿éreitjQ.s de .Ultramar y  la continuación en los’mismos, los enganches
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y  reenganches que con tal objeto se verifiquen en la Península se ar
reglarán al tipo siguiente:

PRIMER PLAZO. ULTIMO PLAZO TOTAL.

Por 1 año.................................... 37c500 eses. 50 87,500
Por 2 años................................... 50 125 175
Por 3 años..................................  62‘500 225 287‘500
Por 4 años..'.............................. 75 325 400
Por 5 años..................................  87‘500 450 537‘500
Por 6 años...................................  100 575' 675

Cualquiera que sea el plazo de estos empeños, disfrutarán además 
los que los contraigan, sean enganchados ó reenganchados, un plus 
diario con cargo al fondo de redenciones en esta forma:

Hasta 12 años de servicio sin mas tiempo abonable que el marcado
en el párrafo cuarto articulo 16 de esta le y ---- 100 milésimas.
Desde 12 años á 20..............................................  150 Id.
Desde 20 años á 25..............................  200 Id.
Desde 25 años en adelante.............................. .. 300 Id.

Recompensada en esta forma justa y  suficientemente la continua
ción en el servicio de todas las clases de tropa con las remuneraciones 
pecuniarias que se dejan consignadas, continuarán suprimidos los 
premios de constancia en todos los cuerpos é institutos del ejército á 
quienes alcanzan los beneficios de esta ley; conservándolos sin embar
go los que los disfrutan en la actualidad hasta que les corresponda 
otro mayor.

También continuarán adjudicándose estos mismos premios como 
pensión de retiro, con arreglo á las órdenes que rigen, hasta que una 
ley  especial de retiros designe los que correspondan á las. clases de. 
tropa según sus años de servicio..

Como signo exterior y  distintivo honroso de la constancia militar,, 
á todo individuo de tropa que haya cumplido 12 años de servicio se 
le concederá el derecho de llevar en la manga un galón orizontal 
que lo acredite.

A  las 20 años de servicio dos galones.
Aumentándose un galón cada cinco años. . . .
Todos los individuos de tropa que tengan derecho á pasar á la re

serva y  deseen continuar en activo el tiempo que les falte que servir,, 
lo solicitarán; y  si se accede ásu demandá, percibirán el premio que 
se establece para los que se engauchan por dos años al menos y  en la 
misma forma. .

Los sargentos y  cabos que después de obtenida su licencia abso



luta deseen volver al servicio, solo podrán ser admitidos como solda
dos si para ello reúnen las condiciones que esta ley establece; y  los 
que estando en la reserva activa pertenecientes aí sorteo lo soliciten, 
lo serán en su clase cuando se les conceda para ocupar vacante re
glamentaria. r*

Art. 19. Los sargentos primeros' que' cumplan el tiempo de su 
compromiso podrán continuar sirviendo con las ventajas que concede 
esta ley, pero solicitándolo del Gobierno, del cual será potestativa la 
concesión*según los merecimientos del interesado y  necesidades del 
servicio. * ’ " ■ ’

A los de esta cláse que se les conceda la continuación en las filas, 
se les abonará el plus diario que por sus años de servicios los cor
responda, y al ser baja por ascensos ú otro cualquier concepto se les 
abonará el premio que pudiera corresponderles según el tiempo que 
hubieran servido y  en la forma que previene el art. 26, para los en
ganches sin tiempo'determinado. ’ '< *>

En el caso de que un sargento primero cumpla cuatro años en su 
clase sirviendo sin tiempo limitado, podia liquidarse su cuenta y con
tinuar por otro período en la misma forma.

Art. 20. Cuando para el completo reemplazo de las bajas causa
das en el ejército por la redención hubiere necesidad de recurrir al 
alistamiento voluntario de los licenciados del mismo y  de mozos ̂ ue 
no hayan servido, podrán admitirse por los plazos de cuatro, cinco y  
seis años. Pero si los mozos al contraer un empeño no se hallaren aun 
libres de responsabilidad del sorteo para el servicio activo y fueren 
declarados luego soldados por su propio número,! cesarán cuando esto 
suceda, y  desde el dia en que debieran entrar en caja, en el goce de 
todas las ventajas de su empeño.

Este se estará en actitud de contraerlo desde el siguiente en que 
cumpla veinte años de edad, sin exceder de trienta y  oinco el que 
siente plaza por primera yez.

Por excepción, sin embargo, podrán admitirse jóvénes que hayan 
cumplido diez y  siete años, siempre que á juicio de los Jefes y  prévio 
reconocimiento facultativo reúnan precoz desarrollo y  robusta cons
titución para el servicio en tiempo de paz y  de guerra; pero serán ad
mitidos con la condición precisa de que si llegan á ser declarados 
soldados por el cupo respectivo de su pueblo, empezará á contarse 
desde este dia el tiempo de su empeño por seis años como°procedente 
del sorteo, quedando retribuido á la sazón con la parte proporcional 
del premio del enganche el tiempo servido anteriormente, el cual sólo 
les será de abono para las ventajas de la carrera.
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_ Art. 21. En los enganches variará en'la forma siguiente la entre-
• ga de la primera, cuota: - r _ ,

Si el enganchado estubiere libre de responsabilidad personal enel 
-sorteo para *servir>en .activo,* se le dará la mitad el dia de su compro
miso y  la otra mitad, á los seis meses; y  no estándolo, no percibirá la

• segunda mitad hasta que* justifique haber quedado libre de aquella
• responsabilidad. ,y > . o ' •,

Art. 22. Las cantidades fijadas como premio de la continuación ó 
ingreso en el servicio, no podrán cederse ni cambiarse por otra grat
éis, ni serán en caso alguno secuestrables. .« i- •

.* * El gobierno, á propuesta deí Consejo establecido por esta léy, po
drá alterar el tipo de la;redención y  el prémio de reenganche y  en

ganche, y  distribuir sus entregas en otra forma si así lo aconséjasela
• esperiencia, el interés del servicio y  la- acumulación de capitales en
-este fondo. * . • y . r - y <■" • ' . j ' < . - '«

De estas alteraciones se dará siempre conocimiento á las Córtes. 
j Art. 23. Todo iúdividuo de los empeñados para la continuación ó 
-ingreso en el servicio que, vencidos los plazos respectivos en que 
debe recibir alguna cantidad por razón del premio pecuniario- dejare 

-en¿ el fondo de reclamaciones en calidad de depósito el todo ó una 
•parte determinada;de dicha cantidad, percibirá, cobrándolo por tri—
• mestres, con un interés de 5 por 100'anual. Si prefiere capitalizar los
-intereses, ¿podrá también verificarlo.! ; j

. Art.* 24. . Los enganchados *.y ueengánchados que pasan al cuerpo 
de Carabineros del‘Reino «  otro que no se reclute por la via de las 
quintas, perderán sus-derechos sucesivos al premio y  se les liquidará 
su cuenta, abonándoseles al ser trasladados la parte correspondiente 
al tiempo que hubiesen servido, ajustándose por fin del raes en que 

.ocurra la,baja.•. ;**•.* . ••' :-¿ . , • *. > • ¡ • • . ■ « \ * '
Art. 25.. Los licenciabas por inutilidad adquirida en/acción de 

guerra, en acto determinado de servicio; ó por ceguera ó pérdida de 
^un miembro, tendrán derecho á la totalidad del premio; los* que lo 
.fueren por enfermedad natural lo tendrán.tan solo á la parte del pre*- 
mio que corresponda al tiempo realmente servido.

_ f Art. 26. Todos los individuos con premio ó sin él que hubiesen 
: terminado sus compromisos, y  ,por circunstancias del país, donde* se 
.encuentran y  otras extraordinarias nopudieran expedírseles lasíli- 
, cencías absolutas, pueden sí les acomoda, contraer! uri reengánche 
'por años enteros y  en este caso disfrutarán de las ventajas péCüriiia- 
rias.'que jen, esta ley;se designan^ más si prefiriesen continuar sirfríéñ- 
do sin empeño alguno determinado, se les considerará'coma reéng&n-
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chados que han cubierto plaza por otros; y  en tal concepto, cuando 
reciban la licencia, se les abonará en metálico como compensación de 
sus servicios extraordinarios la parte alícuota del premio que les cor
responda.

Art. 27. Todo delito por el que sea impuesta pena capital, presi
dio, correccional ó recarga de tiempo, llevará consigo la pérdida de 
premio no devengado. : 1 ’ ¡ ■

Art. 28. Los fallecidos en él ^ejército trasmiten á‘ sus legítimos he
rederos los derechos qué tuviesen al premio qrie pudiera correspoh- 
derlés por el tiempo servido; y  cuando el fallecimiento ocurriese en 
función de guerra ó de resultas de heridas recibidas en actos del ser
vicio, tendrán derecho á todo el correspondiente al tiempo^de su em
peño cuando sus herederos sean hijos¿ padres ó viudas.
* Art. 29. Los empenós de toda clase contratádos hasta el dia, conti
nuarán sugetos á las condiciones reglamentarias de la fecha en que 
se formalizaron.

Art. 30. Los que procedentes del ejército' de la Península pasan 
voluntariamente por suerte ó por nombramiento del Gobierno'á con
tinuar sus servicios á los ejércitos de Ultramar cón determinado tiem
po de rebaja1, podrán optar-entre este beneficio ó lá prestación por 
completo del servicio, recibiendo en su lugar por cáda año'ó fracción 
de año, de que en otro .caso estarán dispensados, el premio marcado 
en ei art. 18 para los individuos Que se enganchan para Ultramar y  
que corresponde á los años dé la rebaja á que han renunciado. ‘
~ Dado ea Madrid á 27 de Abril de 1870/—Francisco Serrano.—El 
Ministro de la Guerra, Juan Prim .: ”
‘i  ' • t y ‘ , 1 < , f ;
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Diretcion' general de Infantería.—4.° Negociado.—Circular nú
mero 149.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 27 de Abril pró
ximo pasado, me dice lo siguiente: • • V
“ «Excmo:. Sr.’: S .'A„ el Regente del Reino se ha servido disponer, 
que desde luégo se abrá el enganché y reenganche en todos loscuer- 
pos é institutos del ejército, que gozan de los beneficios del Consejo 
dé redenciones*, Con su’gecion al decreto de esta fecha que* modifica 
la ley de redenciones y enganches'del1 servicio militar, en armonía 
con las leyes de 21 de Octubre de 1868, 20 dé-Febrero y  26 de Marzo 
de 1869, y á la de reemplazos jyjorganizacion del ejército de 27 de

cono-Marzo último.—Lo que de órden de S. A. digo á Y. E. para su cc 
cimiento y efectos consiguientes.» * ' ^ ^
~ ijLo qñe he dispuesto Aé públiqüe 'en- eLMemohiáí/ iíe-Ibépáiítbría
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para conocimiento de los individuos que la componen y  efectos con
siguientes. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 12 de Mayo de 
1870.—CÓRDOVA.

Dirección general de In fa n te ría .— 4.° Negociado.—Circular nú
mero 150.—Existiendo actualmente en el regimiento de infantería 
F ijo de Ceuta, 16 vacantes de cabos primeros y  55 de segundos, las 
cuales deben ser cubiertas por los de dichas clases y  soldados de los 
demás cuerpos del arma que lo soliciten voluntariamente, he tenido 
por conveniente disponer lo siguiente: l . °  Los señores Coroneles de 
los regimientos y  primeros Jefes de los batallones de cazadores, cur
sarán á esta Dirección general, á la mayor brevedad posible, todas 
las instancias de los soldados y  cabos segundos que llenando las cir
cunstancias que previene el reglamento de ascensos vigentes, deseen 
pasar á continuar sus servicios al regimiento Fijo de Ceuta, con el 
empleo inmediato. 2.° Así mismo remitirán á esta Dirección las so
licitudes promovidas por los cabos primeros de los suyos respectivos, 
que deseen pasar á dicho cuerpo en su empleo los cuales serán prefe
ridos á los que lo soliciten con ascenso. Dios guarde á Y ... muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1870. —Córdova. ,

D irección  general de In fa n te ría .—4.° Negociado.—Circular nú
mero 151.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 29 de Abril pró
ximo pasado, me dice lo que sigue:

' «Excmo. Sr.: Aprobando el Regente del Reino la propuesta por 
Y . E. á este Ministerio en su oficio fecha 30 de Marzo último, ha teni
do por'conveniente disponer, que en analogía á lo marcado* para la 
clase de cabos primeros en el Reglamento vigente de ascensos de las 
clases de tropa de 29 de Abril de 1867, se exija á la de sargentos se
gundos, un año por lo ménos de ejercicio, para optar al ascenso in
mediato de sargentos primeros. De órden de S. A. lo digo á Y . E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.»

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial de Infatería pa
ra conocimiento de todas laa clases del arma. Dios guarde á V...* 
muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1870.—Córdova.

Dirección general de In fa n te ría .— 9 Negociado.—Circular nú
mero 152.—Habiéndome consultado el Coronel del Regimiento Navar-



ra D. Manuel Reller y  García, si los sargentos primeros con grado de 
Alférez al producir baja por pase á otros Cuerpos, habían de llevar 
consigo las prendas, que se les facilitan ó sí correspondía su entrega 
en el almacén, con el fin de evitar las dudas que sobre el particular 
pudieran ofrecerse, determinar un sistema uniforme para todos los 
Cuerpos, que no lastime gTandemente sus intereses y  dar á esta bene
mérita clase el mayor decoro y una prueba de la solicitud con que se 
provee á sus necesidades, he resuelto: l.°  Todos los Sargentos prime
ros graduados de Alférez que asciendan á oficiales, llevarán consigo 
como de su propiedad, todas las prendas de vestuario que se les hayan 
facilitado por los Cuerpos en que sirvan, que las darán de baja defini
tiva. 2.° Cuando los mencionados Sargentos pasen en su empleo de 
unos Cuerpos á otros,- llevarán así mismo las prendas que usen y  pro
ducirán igual baja, pero se abonará á los respectivos fondos el importe 
de su valor en tasación, pasando el correspondiente cargo al Cuerpo á 
que vaya el que á su vez formalizará cuenta á los mismos fondos, con 
inclusión del gasto que produzcan las variaciones si dicho pase es á un 
Batallón de Cazadores ó inversamente, y  dando de alta las prendas en 
los estados de vestuario. 3.° Para que la tasación pueda ser equitativa, 
la duración de las prendas será; el chaleco, gorra, y  pantalón, 2 años y  
las demás, el designado en cartilla de uniformidad.

Lo comunico á V... para su conocimiento y  cumplimiento. Dios 
guarde á Y ... muchos años. Madrid 13 de Mayo de 1870.—Córdova.
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Dirección general de In fa n te r ía —Orgnizacion.—Circular núme
ro 153.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 
oficio fecha 28 de Abril próximo pasado me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Capitán General 
de Cuba lo siguiente: En vista de la comunicación que con fecha 23 del 
actual ha dirigido á este Ministerio el Director General de Infantería, 
manifestando la situación escepcional y  desventajosa de los Batallones 
Peninsulares que operan en esa Isla por no haberse formado propuesta 
alguna reglamentaria en favor de los Jefes y  Oficiales'de los mismos 
desde que fneron destinados á esa Antilla. Considerando que á escep- 
cion de las vacantes de sangre, no consta la forma en que se proveen 
las que tienen dichos cuerpos, ya por razón de los regresos, falleci
mientos, retiros ú otras causas, además de las producidas por^efecto de 
las recompensas obtenidas por mérito de guerra. Considerando que 
aun cuando los espresados Jefes y  Oficiales tienen reservado el derecho



de ascender por las escalas de sus respectivas clases en la Península
• conforme.á lo prevenido en el art. 5-° de la órden circular de 18 de 
.Enero de 1869, ni esto les remuneraría lo bastante por el poco movi~
• miento de las escalas, ni tampoco, que es lo esencial, remedia el per
ju icio que ha de resultar al servicio, si oportunamente no se reemplazan 
.las bajas que ocurran por los conceptos indicados y  con el fin de aten
der cual se merece al noble y  patriótico comportamiento de los espresa- 
_dos cuerpos, que con la mayor espontaneidad respondieron al llama- 
, miento que les hizo el Gobierno, embarcándose voluntariamente sin 
/ventaja alguna: el Regente del Reino se ha servido resolver lo siguien- 
.te: l.°  Los Jefes y. Oficiales, sargentos primeros y  Cadetes de los cua- 
,dros de los cuerpos espedicionarios á esa Isla así como de los destinados 
_de la Península en sus propios empleos por el tiempo de las operacio- 
,nes de-campaña, formarán una sola escala por clames para sus ascensos 
reglamentarios mientras permanezcan en Ultramar: 2?" Todas las va
cantes definitivas que existan y  las que en lo sucesivo ocurran en di
chos cuerpos por cualquiera concepto, á escepcion de las- llamadas de 
.sangre, serán cubiertas por rigorosa antigüedad, con arreglo á la men
cionada escala, dándose una al ascenso, y  .otra -á los supernumerarios 

-de los mismos ó al reemplazo que se forme con los. qu,e asciendan de 
ellos por mérito de guerra y  con los destinados de la Península sin as

censo por el tiempo de las operaciones, para lo> en al se formarán las 
correspondientes propuestas por meses, las cuales serán remitidas á la 
aprobación de este Ministerio á la vez que las de ese ejército. 3.° En 
igual forma serán provistas todas las vacantes que hayan ocurrido 
desde que los cuerpos expedicionarios llegaron á esa Isla y  se hallen 

-actualmente ocupadas con personal que no pertenezca á los cuadros de 
los mismos ni sea del destinado por el tiempo que dure la campaña, 
cuyos Jefes y Oficiales serán baja desde luego en ellos para ser reempla
zados en la forma indicada. Los de esta última procedencia que se hallen 
colocados en los cuerpos del Ejército permanente de esa Isla ocupando 
vacante correspondiente al turno de la Península, continuarán en ellos 
prestando servicios hasta que les corresponda pasar á los expediciona
rios. 4.° Las vacantes de sangre en estos cuerpos seguirán proveyén
dose como hasta aquí, con arreglo á la órden circular de 15 de Abril del 
-año próximo pasado. 5.° Como consecuencia délas procedentes dispor 
jsiejones queda sin efecto lo prevenido en el art. 5.° de la precitada cirr 
.cular de, 18 de Enero. 6.° y  último.* Tan luego como se halla formado 
el escalafón-general de quei trata el art. 1.° de esta órden se procederá á 
ŝu impresión; y-publicación,* remitiendo á este Ministerio y  al Director 
General,de Infantería los correspondientes ejemplares.»-f-De órden do
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dicho Sr. Ministro lo traslado á Y . E. para su conocimiento y  efectos, 
consiguientes, consecuentes ásu mencionada comunicácíon.» .

Lo que traslado s Y .....para su noticia y  la. délos individuos del
Arma. Dios guarde á Y .... muchos años. Mádrid 12 de Mayó de 1870.' 
—Córdoya. : '
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Dirección general de In fa n te r ía .— 6.Q Negociado.—Circular nú -’ 
mero 154.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,, 
en 6 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Director 
general de Administración m ilita rlo  sigiente:—He dado cuenta ah 
Regente del Reino de un escrito del Director general de Infantería» 
fecha 10 de Setiembre último, cursando una instancia promovida por- 
el sargento primero de la comisión de reserva de Valencia. Francisco 
Blasco Ferrer, en suplica de que se le abone la gratificación de 200 es
cudos, que cree corresponderle con arreglo á lo qne dispone el art. 4.a 
de la ley de reemplazos de 30 de Enero de 1856. Enterado S. A. con
siderando que de los documentos que se unen á la espresada* instancia 
aparece que, el citado Blasco Ferrer fué quintó por el cupo de Estivella, 
Valencia, en el reemplazó de 1861, en cuyo año entró á servir en el 
arma de Artillería, en la que continuó no obstante haberle correspon
dido pasar á la reserva, pues prefirió optar á su continuación en el ser
vicio para conservar el derecho á la gratificación enunciada; conside - 
rando que en 22 de Junio de 1866, emigró al extranjero á consecuen
cia de haber tomado parte en los sucesos políticos, ocurridos en el mis
mo dia en esta capital, y  en esta situación permaneció hasta Enero de 
1869, que fué alta en la segunda reserva de Badajoz, y  después en la de 
Valencia con el empleo de sargento primero por estar comprendido en 
el decreto de 10 de Octubre de 1868; considerando que, el sargento 
Blasco, solo contaba cinco años tres meses y 22 dias de servicios efecti
vos cuando emigró, y como quiera que por la ya enunciada ley de re
emplazos de 30 de Enero de 1856, se exige para tener derecho á la gra
tificación de 200 escudos, el que los sorteados han de servir ocho años 
efectivos en el ejército, y  el recurrente que no ha cumplido esta con
dición, no tiene derecho á optar al beneficio indicado: considerando, 
sin embargo, que por más que no deba contársele el .tiempo que per
maneció en la emigración para el objeto de que-se trata, pues el de
creto de 12 de Octubre de 1868, no es estensivo á;los efectos del abono1 
de haberes ni de cantidades algunas que • afecten al presupuesto del



Estado, bajo cuyo espíritu se dictó la disposición de 18 de Febrero 
último, y  por la que en un caso semejante se negó el derecho de que 
se viene tratando al soldado Juan V illalva García; al que solo se le 
conserva su opcion á él para el caso que continuase sirviendo hasta 
cumplir el plazo indicado de ocho años: concurren en el sargento 
Blasco Ferjer la circunstancia de que se encuentra en la reserva de 
Valencia por una determinación gubernativa y  por lo tanto, se llalla 
en un caso semejante al de los individuos de tropa que por disposi
ción del Gobierno fueron destinados á batallones provisionales, sin 
consultarles préviamente sobre su deseo de optar ó no á la gratifica
ción enunciada á cuyos individuos se les reconoció el espresado de
recho por real orden de 20 de Agosto de 1863, por que el no haber 
cumplido con la condición exigida por la ley, fué por causa indepen
diente de su voluntad, y  considerando poi\ último, que á fin de que 
el precepto legal tenga el debido cumplimiento, es preciso armoni
zarlo al propio tiempo con la situación en que se encuentra el recur
rente, S. A. de conformidad con el parecer emitido por la sección 
de Guerra y  Marina del Consejo de Estado en 8 de Febrero anterior, 
ha tenido á bien resolver que, el sargento Blasco Ferrer no tiene de
recho en la actualidad á la gratificación de 200 escudos que solicita; 
pero que sí lo tendrá en el caso de que llegue á cumplir ocho años de 
servicios entre los que tiene prestados en el ejército activo y  los que 
permanezca en la reserva, en la inteligencia, de que para contarle 
como servido este tiempo es indispensable según está prevenido, que 
sirva en la reserva contra su voluntad al tenor de lo dispuesto en la 
real orden de 20 de Agosto de 1863 ydisposicion.de 9 de Enero pró
ximo pasado.—De órden de dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento.»

Lo digo á V.... para su conocimiento y  á fin de que en lo sucesivo 
no curse V.... á mi autoridad instancia alguna en reclamación de los 
200 escudos de individuos que se encuentran en el caso que se trata, 
pudiendo practicarse por el cuerpo la reclamación de ellos tan luego 
como los interesados reúnan las condiciones que se previene en la 
preinserta superior disposición. Dios guarde á V... muchos años. Ma
drid 13 de Mayo de 1870.—Córdova.
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Dirección general de Infantería*—6.° Negociado. —Circular nú
mero 155.— El Excmo. Sr. Director general de Artillería en 12 del 
anterior, me dice lo que sigue: .

«Excmo. Sr.: En vista del contenido del oficio de Y . E, núrn. 779,.



en que se sirve consultarme el mejor medio de que los fondos de los 
cuerpos que reciban armamento á cargar por la recámara no se g ra 
veo conservando en su poder las piezas sueltas á que estaban obli
gados para la recomposición del armamento antiguo, debo de manifes
tar á V.. E. que no pudiendo los establecimientos del arma de mi cargo, 
adquirir, prévio su abono, las indicadas piezas sueltas, sino construir
las* con esta fecha doy órden al Parque^de Artillería de Madrid, á fin 
deque cuando á un cuerpo de Infantería se le cambie su armamento, 
pueda entregar con el antiguo las piezas sueltas, si así lo desea, á 
cambio de otras equivalentes al del armamento que reciba, siendo 
estas de igual ó ménor valor que las entregada^ por los referidos 
cuerpos.» -i

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial para conocimiento 
de todos los cuerpos del.arma á firi de' que puedan oportunamente 
efectuar el cambio de las piezas de armamento que conservan en el 
almacén para las recomposición es del mismo. Dios guárde á V... mu
chos años. Madrid 12 de Mayo de 4870.—Córdova.
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Dirección general de In£m teria—§? Negociado.—Circular nú
mero 156.—Con fecha 15 de Enero último, me dice el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra, lo que sigue:- •’

«Excmo. Sr.: En vista de lo espüesto por el Consejo Supremo de la 
Guerra en acordada de 11 de Diciembre del año próximo pasado acer
ca de la documentada instancia promovida por el soldado licenciado de 
Infantería Leandro Pola y  Simón, en solicitud de Relief dé Cruz de Ma
ría Isabel Luisa pensionada con un escudo mensual, resultando que es
te individuo al ser licenciado debió acudir á las oficinas de Hacienda 
pública de Toledo á cobrar su pensión, la cual le fué reconocida en v ir
tud de haberse cumplido con respecto al mismo las prescripciones de la 
Real órden de 14 de Noviembre de 1860 y'sido por consiguiente inclui
do en la misma, para el percibo de dicha pensión, y  que no habiendo 
justificado su existencia como está mandado, en tres meses consecuti
vos, fué dado de baja én las nóminas, según'certificación del Jefe inter
ventor de las oficinas de Hacienda pública de'Toledo con arreglo á las 
órdenes que rigen sobre el particulár; ocurre que la falta involuntaria 
del individuo ha producido la reclamación, que seguramente no hubie-



ra tenido lug*ar, si cumpliéndose lo prevenido en las Reales órdenes de 
9 de Abril de 1856 recordada por otra de 3 de Octubre de 1866, produ
cida por un caSo análogo, y  15 de Abril de 1864, se le hubiera anotado 
su derecho en la filiación y  sido provisto del documento que expresa la 
última de dichas disposiciones; por tanto, S. A. el Regente del Reino se 
ha servido disponer al propio tiempo qué la concesión del Relief de re
ferencia, se manifieste’á V. E. la  .necesidad de que en casos como el 
presente obligará á exigir la responsabilidad á los Jefes de los cuerpos 
que por morosidad dan lugar álos perjuicios consiguientes á la  forma
ción de expedientes de larga tramitación que ocupan el tiempo que re
claman otros de mayor interés; siendo la voluntad de S. A. disponga. 
Y . E. lo conveniente para el exacto cumplimiento de cuanto compren
den las órdenes que se citan respecto al'estremo que promueve esta re
solución.—De órden de S. A.> lo digo á Y . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»  .. ; : ' * .

Cuya disposición ordeno se inserte en* el Memorial del arma, con 
objeto de que en lo sucesivo sean cumplimentadas por los Jefes de los 
Cúerpos y  Comisiones de reserva las Reales órdenes á que la misma se 
contrae y  que tan recomendada está en diferentes circulares espedidas 
por este centro, esperando del cele de-les predichos Jefes se efectúe con 
oportunidad lo que aquellas prefijan. Dios guarde á Y ... muchos años. 
Madrid de Mayo 13 de 1870.—Córdova.

Dirección general de Inf'antería.— Organización.—Circular nú
mero 157.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 4 del actual me di
ce lo siguiente: , • •

«Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino se ha servido resolver haga 
Y . E. las prevenciones oportunas á los Jefes de los cuerpos dependien
tes de esa Dirección, á fin dé que en las filiaciones de todos los indivi
duos de tropa cuiden de consignar en la subdivisión de Premios y es
cudos de ventajadlas cruces que se hallen en posesión con especifica
ción de la fecha y  motivo por que las hayan obtenido.—De órden de 
S. A. lo comunico á V. E. para su conocimiento y  efejctps expresados.»

Lo que traslado á,V. S. para su conocimiento y  A fin de que dispon
ga  que en la 6.a Subdivisión de las filiaciones de los individuos que 
disfruten ó puedan disfrutar cruces de Mérito m ilitar,r se haga constar 
las que disfruten, espresando los hechos por que la obtuvieron. Dios 
guarde á V.... muchos años. Madrid 12' de Mayo de 1870, - tCórdovA.
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Dirección géneral de Infan tería.—Organización. --Circula* nú
mero 158.—He tenido por conveniente dejar sin efecto Ib dispuesto en 
mi circular de 28 de Diciembre de 1869; eesaridb por consiguiente los 
Jefes dé los cuerpos de dar cuenta por telégraniá de la fuerza en revis
ta y procurando que no se retarde la remisión de les estados de la mis
ma, según está repetidamente recomendado.—Dios guarde á V.... mu
chos años. Madrid 13 de Mayo de 1870.—Córdova.
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Dirección general de In fa n te r ía .—Organización;—Circular ¿ li
mero 159.—Con fecha 5 de Mayo último hice presente al Excmo¿ Sé- 
ñor Ministro de la Guerra la perfecta autoridad^y-derecho, con que en 
el proyecto de circular sobre deudas sometido á la aprobación de 
S. A, él Regente del Reino y  que con este requisto vió la luz en el 
Memorial del arma del mismo dia; daba yó autorización á los Jefes 
de los cuerpos para que pudieran auxiliar á los oficiales con los fon
dos de las Oajas en determinados casos. Modificada esta parte de la 
circular por consecuencia de un precepto equivocado, no pude menos 
de insistir en la citada fecha manifestando que juzgaba por mi parte 
necesaria y  conveniente dicha autorización, la cual no sé oponia á  
precepto alguno legal ni disposición superior, como tampoco daba 
ocasión á que se hiciera una aplicación ilegítima de los fondos públi
cos, pues los reglamentarios de los cuerpos son recursos propios de 
los mismos,, con los que y bajo la sola inspección del Director Gene
ral y sin mas limitación en este punto, (como en todos) que la que 
pudiera poner la Superioridad, atienden, según los reglamentos, á sus 
necesidades interiores variadas é imprevistas. Son por demás notorios 
los diferentes casos que pueden ocurrir y  las distintas situaciones en 
que puede encontrarse un oficial para necesitar esta atención protec
tora de su cuerpo y  de su jefe. ¿Cómo negarla al que enfermo y  ago
tados los recursos de su escaso sueldo, no tiene medios para atender 
ó- su restablecimiento? ¿Cómo negarla al que en los múltiples casos de 
la vida privada y  de la familia, hostigado por la desgracia, acude no- 
blemente á su jefe solicitando un adelanto? ¿Qué hacer con el oficial, 
que obligado á emprender una larga marcha, no tiene medios para 

.hacerla en una guarnición estraña, sin mas relaciones ni familia que 
el Regimiento? ’

En todos estos casos y otros semejantes^ el adelanto por las cajas



ole lo^cuerpos.es jn ^ toy  conveniente para ej mejor servado ve- 
-ĝ s, y  para: saldar .ptrasjal p^GÍal de* empeños onerosos kque menosca
ben su <hgnida^  ̂ r . .; ; i
_ - Penetrado de estáis razones, así como de que la .facultad de ¡autori
zar  ̂ los je feS ; de los cuerpos para bichos adelantos, está, dentro de 
mis atribuqiopes.y puedo ejercerla con pleno derecho, sin ¡que fuere 
otro mi propósito al elevarla, que; el de dar una sanción legal ála 
práctica, el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha dignado inclinar 
el ánimo de S. A. el Regente del Reino y  en su virtud y  de acuerdo 
con lo consultado, ha tenido á bien expedir la órden siguiente:

«Excmo. Sr.: Tomando en consideración lo expuesto por Y. E. á 
este Ministerio en su oficio fecha 5 de Marzo último, el Regente del 
^eirio ha-tenido pQrconyeinien te autorizará Y. E> par^qne conceda á 
su vezautorizado® á los jefes délos cuerpos deliarm ade eu cargo, á 
fin de que en losicásos que indica en su citado; nscrito y  otros análo
gos, puedan adelantar de los fondos de Caja, á 'loajefes y oficiales de 
los mismDs;álgúna cantidad con que atender á una} necesidad, que 
siempre'déherá* ser justificada, para evitarles de este nlodo empeños 
onerosos y  que quizás pudieran perjudicar.al decoro de su clases 

Por consecuencia de esta autorización que yo‘ trasmito á los Jefes 
de los cuerpos^ podrán estos, en los casos determinados en esta circu
lar, hacer a sus subordinados el adelanto dé la cantidad que: notoria
mente reclame la situación de es.tosj con la precisa éineludible.obliga- 
cibn de reintegrar A la caja por medio de * un descuento , mensual dé la 

.paga, que no excederá'del 20 por 100, ó sea Ja quinta paite del haber 
líquido quede fuere abonado en el extracto de revísta. Fuera de los 
casos previstos, los jefes de los cuerpos no están facultados para*hacer 
anticipos de mayor importancia, sin hallarse.autorizados por esta 
reccion de mi cargo, y  suya .será por lo tapto la^esponsabilidad ep 
caso de. insolvencia.—Dios gu a rd eá  Y ... muchos i afiQjí.¿;Madr.id 12 dp 
Mayo de 1870.-rrtCÓRDOVA. l ’ i.: 1 i ' ^
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zw Dirección general de- Infantería.—3.?r Negociado.—P ir cular nu
mero 100.—El Exprno. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
en 27 de Abril próximo pasado, me dice lo que sigue: v r

*<Excmo. Sr.: Con esta fecha se ha espedido por este Magisterio el
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déeiteté siguiente:* «©otiló Regente de! Reino * y de confóriúidád con 16 
propuesto por él Ministerio derlá; Guerra dé acuerdo'con él Consejo dé: 
Ministros/vengó'éii^deciíétár lo siguiente: 1 ~ * !r

Artículo l .D Ros individuos que haflándosérSitfviéníitfp^la' sÜértí^ 
en el ejército activo ó en la primera reserva se encontrasen compren-* 
díalos por circühstá'üéihsSQb^ el servició’dé las -ar
mas eádaé exericionescontenidas en los artículos 76 ¡7 77de la íey  dé 
reemplazos dê  ¿0 de ÍEnero' de 1856; bon 4ás'modifiéacioiíes íie losr ar*:
tículos 10 y  11 de la de l.°  de Marzo de 1862, promoverán instancias1 
solicitando la exención del servicio, espresando las causas en que 
apoyen su pretensión.

Art. 2.° Promovida que sea la instancia se instruirá expediente en 
el cuerpo á que pertenezca el solicitante, debiendo practicarse las di
ligencias correspondientes, á fin de justificar debidamente los estrenaos 
necesarios por medio de sumaria información, Já la-.que se unirán/ las 
certificaciones y  comprobantes qne.identifiqqen la. vendad de. los. ,mo-,
tivos de exención, y  la fecha en que han tenido origen. , # k .

Art. 3.° * Concluidas que sean las diligencias de que trata ei artícu
lo anterior, se comunicarán por el dónducto debido aíl alcalde del 
pueblo á qué pertenezca el soldado, pára que poüiéndolá'S'eh dónoci- 
mientó del síndico-del Ayuntamiento y  del'número de mofcos qué éste 
crea necesarios de los que deban correr su suerte en el año siguiente, 
informen respectivamente lo que crean oportuno sobre la exactitud de 
los hechos que constituyan la exención.

Art. 4.° El espediente así informado deberá devolverse al Jefe del 
cuerpo, el cual lo elevará por el conducto correspondiente ai Minis
terio de la Guerra para su resolución, que recaerá siempre prévio in
forme de la sección de Guerra y Maíiim7 Gobernación y  Fomento del 
Consejo de Estado, sin perjuicio de tercero.

Art. 5.° Como según la ley  de 30 de Enero de 1856, artículos 76 y
77, y  por la disposición segunda transitoria de la de $9 de Marzq úl
timo, solo pueden alegarse por los interesádos las éscépciónés que 
existan el dia dé la declaración dé soldados y  las postériores á su in
greso en las filas; cuando ocurran los casbs dé ésencidi-Pentre ébtiém-*' 
po que medie desde ehacto de la declaración de Soldados a l de la en
trega en caja, lasdiputaciones provinciales* deberán a&mijtir, si los sol
dados no han ingresado en- el ejérqitq, la§ exenpionqs que,.se. propon-^ 
gan por l<ps iu-terésados, siemprerquer sean adquiridas en,el, jndicado 
tiempo meaio, mandando á los Ayuntamientos'que oyéndolas y fáirarP 
do sobre ellas,( Aé'dé1 á 1’a recláhofácion1 él cúrso córréslióñdíénfé cón ár-1' 
reglo á la citada ley  de 36 de Enero dé* 1856/en1 el conceptofd¿ qUe?es1



aplicable para teles casos lo que se dispope en e lart. 78 de esta últir-' 
ma ley. Dado en ̂ Madrid á27 de Abril de 1870. ̂ -Francisco Serrano^í 
—El Ministro de la Guerra, Juan Prim.-—Lo que de órden del Sr, Mi-̂ t 
nistro de;la Guerra, traslado á V. E. para su conocimiento y  demás 
efectos.» •■ • - jjo

S. E. ha dispuesto se publique el escrito que antece en el Memorial, 
del arma para conocimiento de todos los-individuos que la componen. 
Dios guarde á Y ... muchos años. Madrid 13 de Mayo de 1870.—Cór-
DOVA* ,
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S. E. recomienda á los Jefes de los cuerpos del' arma que cuando:
, r »

tengan vacante de Músicp mayor, y  antes de contraer coiñpromisd, lo 
manifiesten á esta Dirección para que sea provista, prévias las formali-

s « X

dades establecidas enD. Cárlos Rivet. profesor de música que ha ejer
cido aquel cargo por muchos años en el arma, y  cuya suficiencia, y 
servicicfe en favor de la revolución, le recomiendan con preferencia.

ORGANIZACION.

)

r b <ú

•N,

El Teniente Coronel l . 0r Jefe del Batallón Cazadores de San tan-
\j .

der me remite la órden de la plaza publicada, el, 3 de Mayo en el Fer
rol, que se inserta á continuación: , (

«E l brillante estado en que bajo todos conceptos se presentó en la 
formación del dia de ayer el Batallón Cazadores de Santander, hacien

do resaltar en policía, precisión en los movimientos y un aire marcial 
que reveló el interés con que todas las clases han sabido llenar sus, 
deberes,,para poder conseguir tanto en tan poco tiempo,: me obligan 

en conciencia á ponerlo en el superior conocimiento del Exorno. Señor



\

• -  3 % r -
Capitan General del Distrito, á la .yes,,qpe dar por,.mi par,te las., gra < 
cias á. todos, desdé el-soldado al .primer Jefe, por ese interés manifies
to de que hacen alarde por el buen nombre de la infantería en'gene
ral, y del Batallón en particular,, que, unido á su disciplina y  subordi
nación hacen un elogio completo de él, qué saben apreciadlo hasta las 
clases estrañas á la Milicia. AI hacerlo público en la órden de este dia 
para conocimiento general, me complazco en.dar las gracias, en par-, 
ticular al primer Jefe D. Cándido Carretero mué tambiéh ha sabido 
interpretar su misión, al organizar el Batallón puesto bajo su mando 
y confianza. Esta órden se leerá pór!?dos dias consecutivos ;á las com
pañías á la hora designada para la dia r ia .^ E l Brigadier gobernador, 
J; Montero.» ' , : n . j

Lo que tengo una complacencia en que vea la luz en el Memorial 
del arma para satisfacción de todos los Jefes, oficiales é individuos de 
tropa que componen tan brillante Batallón y  á fin de qpe bus compa
ñeros del arma se envanezcan de contar entre sus filas á! tan distin
guidos cazadores. * ’ . ’* ; .•;

j i ü  V  í< 1 < ' . I  { . . • •

Los Sres. Coroneles de los Regimientes, y  primeros Jefes de los. Bar; 
tallones de Cazadores que no hubiesen contestado aún á la circular nd-

A . I , f t . X
mero 82 de fecha 2§r,de Febrero próximo pasado, sobre medidores de 
grano para admioistración militar; se servirán.hácérlp á iatifiayor bre

vedad posible. ■ ‘mmmi.

r, ‘ . I

1 r 1 
'i (.»I ‘1

j

1ñ-:-
. .1 r ,
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lo >6.° NEGOCIADO,

.(.I ! ' - ! ................ ’ ,‘ f . i !
ríüblJ

.•» iü

‘ 'i*''i ’/si ::L ?
Habiendo dispuesto el Excmo.-Sr.. Director J3epcral que se publi- 

íen en el Memorial tódás las autorizaciones que obtengan los Jefes 
‘ los cuerpos para construcciones ó adquisiciones de efectos, á'fimde 

íe se tenga noticia de los precios á que sé verifican y  los. nombres 
* los constructores ó fabricantes, se dá principió, al Cumplimiento 

í dicha disposición con-éstaífecha: t... i
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Relación dedos cuerpos á quienes se concede autorización para adqui- 
-  r i r  prendas ó efectos, en v ir tu d  de haberlo solicitado. "

c u e r pq s ;. 9 i . n PRENDAS Ó EFECTOS.
:;í

• r r 1

R.° S. Fem.

Id. Galicia.. 

Id. Aragón.. 

Id. Sevilla... 

Id. Toledo.. . 

Id. León.... 

Idv Navarra.

Caz. Béjar... 

•'! -
R." Zaragoza 

Id. Estrem.® 

Id Cantábria

° 24 porta-cajas, á ..
24 mandilesrá..%..
24 baqueteros, á....
24 pares de ba'qúé- 

tae, a. . . . . . . . .  .
24 porta-machetes 

dé gastador es, á..
50 id. de músicos, á
38 porta-sables, á ..
26 guarda-polvos pa

ra machetes de 
gastadores, á___

38 cprdenes y guar- 
$R-polvos para 
sables de sargen
tos, á.................

1.000 bolsas para 
municiones, á ...

Recomposición d e 
atriles, en..........

1.034 bolsas de mu
niciones, á........

48 vestidos de ran
cho pompistos, á.

1.000 bolsas de mu
niciones, i'.;. .

2 trompas con, diez
tonos y tres cilin
dros, á...............

4 clarinetes Lefe- 
bre, á............. .

3 cornetines Beson
á pistón, á........

1 redoblante, en. *.
8 ollas grandes de 

rancho, á . . . . . . .
48 vestidos de ran- 

cho^completos, á
50 capotes, recom

posición, á . . . .
48 cajas para* mu

niciones, á . . : . . .
48 cajas para mu

niciones, á.
1.200 tapones de fu

sil, á.................

PRECIO

Escudos

■M I MI »i ■■ ■ 1 ! J I í) í >1 ■

CONSTRUCTORES Ó FABRI
CANTES.

1‘400
2‘000 1 r, i ;j i .
I ‘p00

.•i ’i •• 
r v : ;  .3JJ i>f]

. ; li.‘- l .'A ti l í ír  í i ‘ •? ■ , i ' ■' \
,1*600. f  I.->1 i'i;v . t .

. «?f H • X  r>l

D. Esteban Masegut. .'...¿í

i

900
600
700

300v* r ^

800

1*600

57‘600

1‘450

5‘850

1‘400
r

80*000

• l- üOÍ í; **Tffi*>* f
n j o-, r■ ,

r. a‘-
D. Narciso Soto.............

José Cordon, arm° del R.°

D.rAdolforGara........ .

D. Jbsé Fer?er. . . . . . . .  .

D. Ramón Falcó. T-»r*! 'rf

locali-
dad;*

rr;

Barcél.5

Morella.

Valenc.a

Barcel.a

Palma.

Bárdel.a
; a x j - : . r ím'í í ■

T’

52 000 t francisco España.

64‘000 
50*000 .

21*000 D. Pedro Feix..

4*850-

800 

1*200 

2*700 

150

- • D. Joaquín Rodríguez-...

D. José Pazos.. . .; ........

D. Gregorio Carrillo.......

Armeros del Regimiento.

Idem.

Madrid.
. i r11 i

Ideni.

Vitoria.

Z^ra
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-CUERPOS.
./•I;'if '»

Caz,. Catal.a.

'Id Barcelona 
Id. Tarifa....' i ■ i ■
Id. Figueras. 

Id. Segorbe.. 

Id. Herida..

Id. Mendig.8 

Id. Santand.
i

I i •* r:'} ! ;

.• jitoTí »1 * .rf v -oln*»

prendé Ó efeó^ó /̂
. «i‘ hj ¡-í }>r,j;

■■■rrrf"*1 '. r Tr-^T-r. ’
30 cajas .de muni- 
. Cionés, vá . . . . . . . .

1¡2: cornetas, á.'Ví.. 
32 vestidos de ran

cho completos, á, 
Rec o mposic ion .áns-

trumental..........
32 cajas para muni

ciones, á .: ........
30 cajas para muni

ciones, á...........
12 Id. para empacar

fusiles, á......
16 cortinas para ar-r

meros, á......
2 carteras para ofi

cinas, á........
650 poi;ta^|uS}ües¿. a 
2,fundas-¿ara ban- 
,.r daría,'porta> idr. y 

composición del 
asta.. . . .  . 1..

80 cruces del ífyléritq 
Militar, á . .. . . 

600 ollas-fiambre
ras, á..........._

2 papeleras para ofi
cinas, á............

1 atalage para el

1
'cuela,jen.. .r.;. - *■,. 

1 cuadro de pesas y
medidas, en.......

32 palanganas con 
palanganeros, á..

8 romanas, á ........
700 tapones de fu 

sil, á...............
1 botiquin......... ..
650 fiambreras* ár.

. i . 1 ; f X\ ■ ’ / *1 ‘ i í > f

rrr. i . 
PRECIO.*. J , ! ; , ■ '
Escudos.

I •' ! M ■>T*—O'" ’t irr 'T,
i- ' _
2*000

20*000

5*850
*:!» (VI

190*000

2*600

2;200

8*400
o r  ! 1

4*000

9*000 
500-

: io f4oo

o!)ta )

500

32*000

t30*00p,

8*000,
1*000

4*200
7*000

■n1 oii •Vsf'L £OÍ -7r jívfi'í >
' Pr , r. 

CONSTRUCTORES O FÁBRI- 
nr. .-ib ;caites. « .^ rr'[ -

m 11 >' *. —

D. Bruno Bujons.. , . . . .  
D. ’ Hipólito Laheráí i i ..". í
• !v[r¡ • •. f ! i , ’ rU) Í  í¡
B; Ignacio Suluaga,. . . , .
'. Lil i  ' i i i  i>‘i y  \ ! / -j

t>. Hipólito Lahera.... .. 

Armero del Batallón.

. i‘<4oH Í9 fl'KMlp
^í') f >.JiÍLfíüí)i5*>'4 \

* / ^
’ 7 íí.-i/ iinfpüí O

\ . ü  \  »*! Wt ! / ,  ÍÓ  f -.* >ííá * » Li

i^ -T [y t í v •ííd-*cnqt» .*’i 
Si -Vj-im/t f f : i í  * f >

/7Í*)hm’M r .-n •iír‘ i/Lir,M

D. Aurelio Durán......."?
Parque de Sanidad.......
P* ■ \Vi ,jh, m A

:•» mi -.f 
LOCALI

DAD.' <
rr> ■ *. •. ifi

'M f  "
yiót., •
Madrid!

I *' ! ^
S. Sebast 

Madrid.

Olot.
Madrid.
Coruña.
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r' ^ fe d ü e rá a “ á'Tos Jefes de lÓsHRegimieñt os"y Batallones’ de Cazado, 
res la circular de 18 de Agosto último á fin de. que cuando precisen re
poner los juegos de ollas de rancho’, * procuren adquirirla^ en los distri
tos en que se encuentren-y no siendo posible, hagan toda clase de dili
gencias para efectuarlo en puntos donde se construyan-y^sean los más 
inmediatos, ̂ pues se viene observando que en contravención aT espíritu 
de la mencionada circular, recurren todos los cuerpos á tm* mismo fa
bricante dé Vitoria para la compra de dichas ollas. • ioosí.
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S. E. ¡aprueba que en el Regimiento de Granadafnúm/34, sea Direc
tor de tódas las Academias y  encargado de la: de Oficiales, tel Teniente 

Coronel D. Joaquin Mendoza y  Bretón, y  de la escuela de alumnos as
pirantes *á cabos, el Alférez D. Fernando Almaizal . .

( ' . . .  . .  *’ ¡.i1 •
, - V . d r -  ti, 1

¡-Í] ?VíÍÍ(] ¡r J *: o i L-1 ■' £
¡ ......... Ji ,9fAÍK)
r .-'j efrLiiii Ji

S. E. aprueba que en el regimiento de Saboyá,* ñúm.;6, se encar

gue de la escuela de alumnos aspirantes á cabos, eDTeniefite D. Juan 
Magdaleno y  Mauricio.
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S .’E. aprueba queaéú el regimiento de Valencia núm. 33, sea Direc-
i

tor de todas las academias, y.encargado de la de Oficiales al Teniente 

Coronel del mismo D. Anselmo Rodríguez y  Velazco.

MADRID* 1870. —Imprentare D. J. M. ALcíntara, Fuencarral, 81.
\


